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Itoktin ©ficiíil
DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
«in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más persrftefcde Ja Augusta Real fa
milia. 4 v

del de 1917.)

ISTRACK
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

y Bellas Artes 

EEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conviniendo á la nor
malidad en el régimen de la ense
ñanza mantener en su integridad 
las reglas vigentes que han veni
do sustituyéndose por resolucio
nes graciables de contraprodu
centes resaltados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Qne se observe con todo 
rigor lo prevenido en las disposi
ciones respectivas en cuanto á las 
épocas en que han de efecftpíirse 
las matrículas de los a! amjfSost de 
establecimientos docentes que 
dependen de este Ministerio, 
tiempo de solicitarse los traslados 
de éstas, y de los expedientes 
académicos y plazo para efectuar 
los exámenes y grados, como 
también á la prelacion de asigna-

2. ° Que cuantas peticiones de 
los alumnos se formulen sobre 
tales extremos, habrán de ser 
siempre individuales y presenta
das á la Autoridad académica 
inmediata, la cual, previo infor

me, las cursará á este Ministerio 
por conducto jerárquico, también 
en cumplimento délo ya precep
tuado.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1917. 
—Andrade.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

{Gaceta del 118 de Junio de 1917.)

NÚM. 1.995.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1917.—Míes de Mayo.
I

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población.................................... 287.899

KllME&O de 
BEODO.. ■

^Nacimientos 0) 813
.Absoluto.’Defunciones (2) 490 
\ jMatrimonios. . 184
Id , m . i• INatalidad (3). . 2'82
lp,r 1.000 til»'- Mortalidad (4).. 1‘70

'.uei. . . . 0‘64

402 
411

A Varones.. 
Vivos. . .)Hembras.

iLegitimos.

"ilow.. ÍTO*' •
Total.

.Legítimos.. . 
íMuertos, ilegítimos.. .

(Expósitos.. .
Total.

764
35
14

. 813
28

3
U

31
Nose incluyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

^ue nacen ya muertos y ios que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere k los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

*
j Varones..............................
1 Hembras.............................

• (Menores de 5 años.............
....... /He o y más anos.................
... ‘ }En hospitales v casas de
005 (5)t J salud................................

[En otros Estableoimieutos 
' benéficos. ......................

249
241
190
300

46
45

Valladolid 28 de Junio de
1917.—El Jefe de Estadística,
Julio Baeza.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

iño 1917.—Mes de Mayo.
Estadística del movimiento natural

de la población.
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab-
dominal) (1) . . . 2

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) 1
4 Viruela (5)................... 1
5 Sarampión (6). . . . 2
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . 4
8 Difteria y crup (9).. . 1

X

9 Grippe (10).................. 5
10 Cólera asiático (12). »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y
14 á 19)..................... »

13 Tuberculosis de los pul-
mones (28 y 29). 48

14 Tuberculosis de las me-
ninges (30). . . . 6

15 Otras tuberculosis (31
á 35).......................... 14

16 Cáncer y otros tumo-
res malignos (39á45). 12

17 Meningitis simple (61). 26
18 Hemorragia y reblan-

deoiiniento cerebra-
les (64 y 65).. . . 36

19 Enfermedades orgáni-
cas del corazón
m............................. 30

t,5j No se incluyen los nacidos muertos.

20 Bronquitis aguda (89). 37
21 Bronquitis crónica (90) 7
22 Neumonía (92).. . . 7
23 Otras enfermedades del

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 37

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 3

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)......................... 37

26 Apendicitis y Tiflitis
(108).......................... 2

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 3

28 Cirrosisdelbígado (113) 3
29 Nefritis aguda y mal

de Brigbt (119 y 120) 10
30 Tumores no cancerosos

1 , y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales déla mujer 
(128 á 132). . , . 1

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137).............. 3

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141).. . . 2

33 Debilidad congénita y
vicios de conforma
ción (150 y 151)., . 13

34 Senilidad (154) ... 15
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186).............. 8

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á85, 99, 100,101,
105, 106, 107 á 110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 106



2 de Jujio de 1917

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 8

Total. . . . . 490
Valladolid 28 de Junio de 

1917.—El Jefe de Estadistica, 
Julio Baeza.
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Núm. 1.997.
Campaspero.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formar
se para el próximo año de 1918, 
se hallau de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los contribuyentes 
eu ellos comprendidos puedan 
examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes; teniendo entendido, 
que transcurrido el plazo señala
do, no se admitirán las que se 
presenten.

Campaspero 27 de Junio de 
1917.—El Alcalde, León García.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Pesquera de Duero

Núii. 2.000.
SVuriel.

Terminados los apéndices de 
la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito munici
pal, formados por la Junta Peri
cial de este pueblo para el año 
próximo de 1918, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias, para que los 
contribuyentes comprendidos en 
los mismos puedan examinarlos 
y producir las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Muriel 28 de Junio uo 1917.— 
El Alcalde, Prudencio Coca.

Núm. 1.999.
Valoría la Buena.

No habiéndose presentado as
pirantes á la plaza de Farmacéu
tico titular de esta villa, cuya 
vacante se anunció en el «Bole
tín Oficial» número 20 del año 
corriente, esteAy untamiento tie
ne acordado abrir nuevo concur
so por otros treinta días contados 
desde la inserción de esta convo
catoria en dicho período oficial, 
en cuyo plazo podrán los aspiran
tes presentar sus instancias debi

damente documentadas en esta 
Alcaldía.

El número de residentes según 
el censo oficial es de 1.244.

La dotación por residencia y 
presíacion de servicios sanitarios 
es de 299 pesetas con arreglo á la 
Real orden de 18 de Abril de 
1905, y los medicamentos que se 
suministren á los pobres de la 
beneficencia se abonarán separa
damente, valorándose por la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de 
Septiembre de 1906, todo con car
go á los fondos municipales y 
pagado por trimestres vencidos.

La provisión de esta plaza se 
ajustará á las prescripciones re
glamentarias y disposiciones 
aclaratorias.

Valoría la Buena á 26 de Mayo 
de 1917.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.— P. S. M., José María 
González.

Juzgados de primera insta acia 
ó instrucción.

Núm. 2.001.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido 
en providencia de este dia, dic
tada en expediente incoado sobre 
reclusión definitiva, en el Mani
comio de San Juan de Dios de 
esta Ciudad de Palencia, del alie
nado Antonio Villarroel Martínez, 
de 28 años, soltero, hijo de Mi
guel y Cayelaua, natural de Val- 
deraduey (Valladolid) y proce
dente del Hospital provincial de 
esta capital, ha acordado se cite 
y emplace por medio de la pre
sente á los parientes del referido 
alienado para que en término de 
un mes comparezcan á formular 
la reclamación que estimen jus
tas, oponiéndose á la reclusión 
definitiva, bajo apercibimiento 
de que se resolverá con ó sin su 
audiencia si transcurriere el 
plazo sin haber comparecido.

Palencia 27 de Junio de 1917. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernández Salomón.

Núm. 1.992.

CÜESPO DE TELÉSRAFCS.

Centro de Valladolid.
«Ministerio de la Gobernación. 

—Dirección General de Correos

y Telégrafos.—Telégrafos.—Ne
cesitando esta Dirección geueral 
arrendaren Valladolid un local 
para los servicios de aquella es
tación telegráfica con viviendas 
para el Jefe y Conserje, y alma
cén para depósito de material de 
línea, se publica el concurso pú
blico correspondiente en virtud 
del Real Decreto de 18 de Mayo 
de 1915 y con arreglo á los artí
culos 48 y 53 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de l.° de Ju
lio de 1911, sujetándose á las ba
ses siguientes:

1. a—No se admitirá ninguna 
proposición en que el precio de) 
arrendamiento exceda de 6.500 
pesetas anuales.

2. a—El arrendamiento se hará 
por tiempo de cinco años prorro
gare por la tácita de año en año, 
aviso para el desahucio con tres 
meses de anticipación al de fina
lizar los primeros cinco año3 ó 
cada uno de los de prórroga.

3. a—El Estado se reserva la 
facultad de rescindir el contrato 
de arrendamiento en cualquier 
tiempo, sin derecho á indemniza
ción alguna para el propietario, 
en el momento que tenga un edi
ficio propio para los servicios de 
Correos y Telégrafos en Valla
dolid.

4. a—Las obras que sean preci
so ejecutar en los locales ofreci
dos para la debida instalación de 
los servicios serán de cuenta del 
propietario.

5. a—Ei contrato de arrenda
miento empezará á regir el día 
en que la Administración se haga 
cargo de los locales objeto del 
mismo.

6. a—El pago de alquileres se 
hará por trimestres vencidos, por 
la Hacienda Pública, mediante 
libramientos expedidos á nombre 
del propietario del local.

7. a—Las demás condiciones 
generales de arrendamiento serán 
las mismas que se consignan en 
el modelo 38 que estará expuesto 
eu las oficinas de Telégrafos de 
Valladolid á las horas de despa
cho.

8. a—Las proposiciones, exten 
didas en papel sellado de la clase 
11.a, (una peseta) dirigidas al 
llustrísimo Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos, se pre
sentarán en las oficinas del Cen
tro de Valladolid, sitas en la Plaza 
de Santa Ana, número 3, dentro 
del plazo de 30 días á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, que fina
lizará á las catorce del último día.

9. a.—A lasdoce del díasiguj^ 
te al de finalizar el plazo de 
misión de proposiciones ó al otro 
si este fuese festivo, tendrá iUoa°r 
la apertura de pliegos antee|°je 
fe del Centro de Valladolid y do8 
funcionarios del mismo en ei des. 
pacho de aquél, asistidos de un 
Notario público que levantará el 
acta correspondiente.

10. —Ei Gobierno se reserva 
la faoultad de aceptar la proposi
ción que considere más conve- 
uiente o rechazarlas todas si asi 
conviniere á sus intereses.

11. —Los gastos de publica- 
cion de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín Oficial - 
Diario de Avisos de la provincia 
de Valladolid, serán de cuenta 
del propietario del local que sea 
aceptado, así como también los 
que origine el acto de celebración 
del concurso, el de escritura, una 
primera copia en papel del sello 
correspondiente y cuatro más 
simples.—Madrid, 26 de Junio 
de 1917.—El Director general, 
E. Ortuño.—Rubricado.—Es co
pia.—El Jefa de la División, 
G. Gumiel. — Rubricado.—Hay 
un sello que dice: Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos,- 
El Jefe de la primera División.» 
Es copia: El Jefe del Centro, 
Francisco.Uecetta. *co Leci4
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El día 28 de Juoio á las nue
ve de la Qoche se escaparon del 
término Je Medina del Campo y 
propiedad de D. Clemerite Fer
nandez, un caballo castaño, cua
tro años, cinco dedos, careto y 
calzón de los dos pies, sin crio y 
con hierro del seguro; un potro 
tordo,semipercheron, de un dedo, 
Bolín, sin crin y con hierro del 
Estado y un macho castaño claro 
le tres años y cuatro dedos, con 
hierro 0. F. enlazadas.

Se ruega á las Autoridades el
escate de citadas caballerías.

120

PROGRAMAS
e oposiciou á plazas vacante3^ 
'radicantes alumnos del HüflP 
al provincial se hallan de vea 

una peseta ejemplar, ea 
¡ontaduria de la Exorna. P 
ación.

VALLADOLID

IMPREMÍA DEL HOSPICIO PRO®!*1

Palacio de la Diputa®"’
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fecto cumplimiento de todos estos servicios a los cuales 
prestarán su personal celo cuaotos facultativos ejerzan 
profesiones sanitarias.

Art. 173. Contribuirán inexcusablemente a que se 
acaten, cumplan y realicen todas las disposiciones que se 
dicten con el fin del más pronto término de la epidemia, 
las Autoridades y Corporaciones locales de toda clase y 
categoría y los vecinos todos de la población invadida, 
quienes, para su más fácil¡misión,se organizarán en jun
tas parroquiales o de zonas o distritos, de cuya vigilancia 
y cuidados morales y materiales quedarán encargados.

Art. 174. Las enfermedades epidémicas, previo in
forme de la Real Academia de Medicina, se clasificarán 
en dos grupos:

1. ° Las exóticas y las de naturaleza aun no conocida 
pero de gran mortalidad; y

2. ° Las que signifiquen exacerbación epidémica o 
reaparición de males o infecciones que periódica u oca
sionalmente se presenten en nuestros climas.

Art. 175. La declaración de la existencia de las epide 
mias exóticas corresponde ai Gobierno después de oir al 
Real Consejo desanidad a cuyo dictamen deberá preceder:

1. ° Comunicación del Inspector municipal de Sani
dad al provincial y de éste al geoeral del ramo de ha
berse advertido casos calificados por él o por otros Mé
dicos de la localidad como de la enfermedad cuya 
forma epidémica se sospecha.

2. * Comunicación del Inspector provincial de haber 
reconocido personalmente los casos y de haber compro
bado aquel diagnóstico.

3. # Informe de la Junta provincial de Sanidad en 
pleno manifestando su opinión sobre el asunto y dando 
cuenta de las medidas adoptadas.

Para declarar las epidemias del segundo grupo bas
tará el informe del Inspector municipal de Sanidad y 
de la Junta local del ramo con comunicación al Inspec
tor provincial para que éste lo traslade al Gobernador 
y a la Junta provincial de Sanidad.
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Art. 176. Desde que se presenten los primeros casos, 

las autoridades locales tomarán las medidas más riguro
sas respecto a la declaración obligatoria de los mismos, 
al aislamiento de los enfermos y de las personas sospe
chosas, asi como á la desinfección y al empleo de los 
demás medios preventivos que sean capaces de evitar 
el contagio, dando cuenta diaria de la ejecución y cum
plimiento de estas medidas y del curso del mal al Ins
pector provincial de Sanidad, quien exigirá este servi
cio y corregirá las omisiones.

Si las autoridades locales soq incapaces de cortar rá
pidamente el mal, intervendrán directamente las auto
ridades sanitarias provinciales y de seo preciso las cen
trales con el fin de poner rápido término a la epidemia.

Art. 177. Una vez declarada ésta, el Gobernador y 
los Alcaldes podrán disponer de los servicios facultati
vos de cuantos ejerzan profesiones sanitarias y tendrán 
facultades, previo expediente justificado, para suspen
der y destituir de los cargos que ejerzan, cualesquiera 
que fuerea los derechos adquiridos, a los que se nega
ren en tales circunstancias al cumplimiento de su de
ber profesional, a reserva de dilucidar y subsanar, 
cuando procediere, el agravio que pueda resultar para 
tales derechos, sin embarazo para la preferente preser
vación de la salud pública. Las disposiciones que á esto 
se refieran habrán de publicarse en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Art, 178. Ala declaración de término de epidemia 
deberá preceder comunicación del Inspector a la Junta 
provincial de no existir caso alguno, transcurridos los 
plazos señalados en los Convenios internacionales o en 
los Reglamentos de Sanidad Exterior o en otras disposi
ciones legislativas sanitarias.

Defensa especia! contra la tuberculosis.

Art. 179. La declaración de todo caso de tubérculo* 
eis es igualmente obligatoria para el Módico encargado
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de su asistencia que para los cabezas de familia o quie
nes les represente, jefes de fábricas o talleres, los due
ños o gerentes de hoteles, fondas, posadas, casas de 
huéspedes, de dormir etc. El aviso se debe comunicar 
ai Inspector municipal de Sanidad. También será decla
rado todo cambio da residencia del enfermo como asi
mismo su defunción.

Art. 180. En toda nueva construcción, y de igual 
modo en las casas para obreros, deberá pensarse al cal
cular las dimensiones de las salas hacer posible el aisla
miento de las personas enfermas de la familia.

Art. 181. Todos los locales donde haya habido un 
tuberculosos, así como los objetos que se encuentren en 
ellos (muebles, camas, vestidos, ropa blanca, alfombras, 
cortinajes de cama, etc.), deberán ser perfectamente 
limpiados y desinfectados antes de que puedan ser ven
didos o utilizados por otras personas.

Art. 182. Se prohibirá escupir en el suelo en todos 
los lugares públicos de reunión, iglesias, teatros, hos
pitales,asilos, cafés, escuelas, fábricas, oficinas, talleres, 
coches, tranvías, eto., y en las aceras de la vía pública. 
A este efecto se dispondrá que en todos estos sitios se co
loquen distribuidas profusamente escupideras metálicas 
conteniendo serrín de madera empapado en solución 
1 9 P°r 100 de sulfato de cobre y rótulos o carteles en 
l°s que, con letras bien visibles, se recuerde este precep
to; esos recipientes se vaciarán las veces que fuere ue- 
cesario al día en uno mayor, cuyo contenido, o bien se 
arrojará por la mañana en la alcantarilla o cloaca públi
ca más cercana, añadiendo para hacer más fácil y com
pleta esta limpieza la cantidad precisa de solución de 
sulfato de cobre para dar fluidez a la mezcla, o bien se 

por el fuego donde aquel otro medio no sea

Art. 183, Esta misma prohibición regirá en los co
mercios, hoteles, escaleras y habitaciones de las casas 
Particulares y, en una palabra, en todas partes, puesto 
'Ite, además de constituir un hábito de limpieza, es una
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tando a los pueblos la cooperación personal y material 
que ellos precisen.

Art. 170. Por el Estado, la Diputación provincial y 
el Municipio se exigirá anualmente en época oportuna 
la vacunación y revacunación con carácter obligatorio de 
todo el personal dependiente de las respectivas entidades, 
justificándose haberlo hecho antes del cobro de la uórai- 
na del mes siguiente al en que se ordenó dicha prácti
ca, sin cuyo comprobante no será aquella satisfecha. 
Por este documento no se devengará ningún derecho.

Art. 171. La vacunación y revacunación serán gra
tuitas para todas aquellas clases de la Sociedad, cuyos 
medios no les permita abonar la pequeña cantidad que 
debe fijarse como retribución por esta clase de servicios.

Los Módicos titulares estáu obligados a practicarle 
gratuitamente en todas las familias incluidas en las lis
tas de la beneficeucia municipal, debiendo a este efecto 
proveérseles de la cantidad necesaria da linfa vacuna por 
los respectivos Ayuntamientos.

A estos efectos será obligatorio para todo municipio 
establecer un servicio de vacunación antivariólica 
gratuito a domicilio o en un centro público, cuando 
menos una vez al año, e ineludiblemente en tiempo de 
epidemia de viruela.

Eu todo lo demás relacionado con la vacunación y 
revacunación se atenderá y cumplirá cuanto a este fin 
preceptúa el Real decreto de 15 de Enero de 1903.

Art. 172. Para los servicios extraordinarios en épo
cas de epidemias o de epizootias; para la desinfección 
reglamentaria de las viviendas de enfermos, las de los 
cuartos desalquilados y otras necesidades análogas; para 
el transporte de estos enfermos a los looales de aisla
miento; para el servicio interior de éstos; para el tras
lado inmediato de cadáveres infecto-coutagiosos al de
pósito del Cementerio, etc., etc., el Ayuntamiento, de 
acuerdo coa la Junta local de Sanidad y bajo la direc
ción técnica de los funcionarios del ramo, organizará 
cuantos medios sean precisos para el más rápido y per-


